CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON ASIENTO EN LA PLATA. PERMISO MUNICIPAL DE OBRA. REVOCACION. CADUCIDAD.
Con fecha 3 de agosto de 2010, la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo con asiento en La Plata en la causa Nº 8860 CCALP “COPULUTTI ALDO BRUNO C/ MUNICIPALIDAD DE LA PLATA S/ PRETENSION ANULATORIA”, resolvió, rechazar el recurso de apelación interpuesto en autos y confirmar el pronunciamiento de grado, en cuanto ha sido materia de agravios.

CAUSA Nº 8860 CCALP “COPULUTTI ALDO BRUNO C/ MUNICIPALIDAD DE LA PLATA S/ PRETENSION ANULATORIA”

En la ciudad de La Plata, a los tres días del mes de Agosto del año dos mil diez, reunida la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo con asiento en La Plata, en Acuerdo Ordinario, para pronunciar sentencia en la causa “COPULUTTI ALDO BRUNO C/ MUNICIPALIDAD DE LA PLATA S/ PRETENSION ANULATORIA”, en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº 2 del Departamento Judicial La Plata (expte. Nº -8860-), con arreglo al sorteo de ley, deberá observarse el siguiente orden de votación: Señores Jueces Dres. Claudia Angélica Matilde Milanta, Gustavo Daniel Spacarotel y Gustavo Juan De Santis.

A N T E C E D E N T E S

1. Contra la sentencia de primera instancia que desestima la pretensión anulatoria planteada, se alza la parte actora e interpone recurso de apelación.

2. Sustanciado el recurso, elevada la causa al Tribunal, declarada por éste la admisibilidad de la impugnación y dictada la providencia de autos, corresponde plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N

¿Es fundado el recurso de apelación interpuesto? En su caso: ¿Qué pronunciamiento procede dictar?

V O T A C I O N

A la cuestión planteada, la Dra. Milanta dijo:

I- La jueza a-quo resuelve desestimar la pretensión anulatoria deducida por el señor Aldo Bruno Copulutti, imponer las costas en el orden causado y regular los honorarios profesionales del letrado de la parte actora.

Para así decidir, refiere en primer término que el actor promueve la demanda contra la Municipalidad de La Plata, solicitando la anulación del decreto Nº 598/04 y sus antecedentes, disposiciones Nº 14/02 de la Dirección Coordinadora de Obras Particulares y Nº 56/01 de la Dirección de Obras Particulares –por las que se ordenara el archivo del trámite por caducidad del permiso de obra respectivo-. Y que pide, en consecuencia, el restablecimiento del permiso de obra otorgado el 26-12-00 en el expedientillo de carpeta de obra 3.648/00 y/o en el expediente administrativo C-207-2000, con relación al proyecto de construcción denominado “Copulutti IV”, proyectado en el inmueble de la calle 47 entre 11 y 12 de La Plata.

Luego de efectuar la reseña de las posiciones de las partes, puntualiza que el thema decidendum se centra en resolver si los actos municipales que dispusieron el archivo del expedientillo identificado como carpeta de obra 3.648/00, resultan ajustados al ordenamiento municipal aplicable en la materia motivo de controversia.

Detalla los antecedentes de la cuestión, según se desprenden de las actuaciones administrativas y destaca que surge acreditado que con fecha 4 de mayo de 2000, el actor solicita a la Municipalidad de La Plata, el pertinente permiso para construir y demoler en el inmueble sito en calle 47 entre 11 y 12 de La Plata, otorgándose el permiso de obra el día 26 de diciembre de 2000. En cuanto a los derechos de construcción, añade, se acordó su pago en cuotas, conforme convenio 143617/1, siendo abonada la primera cuota con fecha 11 de febrero de 2001, procediendo seguidamente -14 de febrero de 2001- el Director Técnico a retirar las copias de los planos aprobados de la obra a construir y demoler.

Circunscribe así la plataforma fáctica del sub lite, dejando sentado que a su respecto no existe controversia alguna entre las partes y que la cuestión litigiosa se origina a partir de las distintas posturas que sostienen en relación a la norma municipal que subsume el caso de autos.

Para el accionante –agrega- rige en la especie la ordenanza 3001/63 pues se encontraba vigente a la fecha en que se otorgó el permiso de obra, por lo que colige que debe aplicarse el art. 26 de ese régimen en cuanto establece que no se puede iniciar la obra antes del pago de los derechos de construcción, alegando que toda vez que existía un convenio de pago en cuotas de tales derechos, la autoridad municipal obró apresuradamente al declarar la caducidad del permiso de obra otorgado, dado que aún no se habían terminado de abonar las cuotas convenidas.

Relata que la demandada, en cambio, aduce que el caso debe dirimirse conforme a la ordenanza 3001 y de acuerdo a las previsiones de los arts. 441 y 442 de la ordenanza 9231, poniendo de resalto que ambas normas municipales son complementarias en la materia de debate en autos.

A continuación, analiza la citada normativa y expone que de las disposiciones de la ordenanza 3001 (arts. 21, 25 y 26) que rige el permiso de obra para demoler y construir otorgado el 26 de diciembre de 2000, se infiere claramente que desde el inicio del trámite de solicitud del mismo –mayo de 2000- y antes de abonar los derechos de construcción, el actor se encontraba habilitado para comenzar los trabajos de excavación, preparación del terreno, instalación del obrador y demolición.

Así también, continúa, resulta que la Dirección de Obras Particulares, sólo una vez verificado que han sido oblados los respectivos derechos de construcción, se encuentra obligada a entregar al Director Técnico de la obra o bien a su propietario, la documental de su pertenencia y de suyo imprescindible para dar inicio a la misma.

Por consiguiente, afirma, la ordenanza municipal vigente a la fecha en que se otorgó el permiso, establece que el interesado se encuentra en condiciones de dar inicio a la obra una vez que ha retirado los planos aprobados, documental ésta que solamente le será entregada, previo pago de los derechos en cuestión, sin que pueda deducirse de la normativa analizada que el diferimiento del pago de los mentados derechos, conlleve a una prórroga del plazo de inicio de la obra.

Pone de relieve que el pago en cuotas de esos derechos no permite modificar los recaudos para dar inicio a la obra, razón por la que celebrado el convenio y abonada la primera cuota, la repartición municipal debía entregar los planos aprobados al propietario lo que cumplimentó en el caso el 14 de febrero de 2001, fecha a partir de la cual el interesado estaba en condiciones de iniciar la obra. Ello, sin perjuicio de los trabajos de excavación, preparación del terreno, instalación del obrador y demolición, que se hallaba habilitado a realizar desde el inicio del trámite y antes del pago de derechos mencionado.

Sentado ello, destaca la jueza que el 29 de diciembre de 2000, el Concejo Deliberante de La Plata promulgó la ordenanza 9231 de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo y que de acuerdo a sus disposiciones –que transcribe- (arts. 1, 440, 441 y 442), consideró la situación existente al tiempo en que fue dictada a los efectos de regir las tramitaciones en curso sin que se advierta aplicación retroactiva.

En efecto, conforme lo acredita el acta de inspección de obra Nº 3805 labrada el 16 de mayo de 2001, el interesado no había aún siquiera comenzado a ejecutar obra alguna, ya que en la parcela en cuestión funcionaba una cochera, motivo por el que la repartición municipal procedió a archivar la carpeta de obra, atento al vencimiento del plazo establecido para el inicio de la obra y la caducidad de pleno derecho del procedimiento contemplados en el nuevo ordenamiento municipal (arts. 441 y 442).

Entiende la jueza que no existe revocación de acto administrativo alguno, sino aplicación del instituto de caducidad del procedimiento, ante la inacción del administrado.

Pondera que tampoco solicitó el actor el acogimiento a la ordenanza 9312 publicada en el Boletín Municipal el 31 de agosto de 2001 teniendo en cuenta que la situación jurídica en la que se encontraba aquél a esa fecha subsumía claramente en el supuesto contemplado.

Lo expuesto demuestra, según concluye la magistrada, la inercia del actor en cumplimentar los recaudos impuestos por la normativa municipal para ejecutar el permiso de obra, conforme a pautas más flexibles que las vigentes a la fecha de su aprobación, tornándose insustancial el argumento defensivo estructurado en base a la existencia de un convenio de pago de los derechos de construcción, ya que la última cuota se obló antes de publicarse la ordenanza 9312 y, por consiguiente, no existía óbice alguno para dar inicio a la obra conforme a un plan de ejecución más beneficioso aún que el pautado por la ordenanza 3001. 

Aborda luego los cuestionamientos del acta de inspección y del procedimiento llevado a cabo, para finalmente rechazarlos en la inteligencia que las actuaciones se desarrollaron de acuerdo a la normativa aplicable y no se generó indefensión. 

2. La actora se alza contra la sentencia e interpone recurso de apelación, expresando los agravios que siguen.

-No cabe aplicar la caducidad a un procedimiento que se hallaba concluido con el otorgamiento del permiso de obra, acto administrativo pasado en autoridad de cosa juzgada que fue revocado en forma ilegítima.

-Al haberse revocado el permiso de obra, mal podía acogerse a una ordenanza posterior como la 9312 pues el presupuesto de hecho para ello consistía en la ejecución de ciertas obras que ya no podía realizar por haberse dejado sin efecto la autorización para construir.

-La posibilidad de efectuar –antes de la aprobación del plano- trabajos accesorios como la demolición, es una facultad, no una obligación del particular.

-La sentencia no aborda con suficiencia los argumentos relativos a la estabilidad del acto administrativo autorizador de la obra proyectada, como tampoco respecto de los vicios en la causa y objeto del acto impugnado, del carácter opinable de la cuestión, de la doctrina de los actos propios y de la falta de inacción de su parte que denotan las actuaciones cumplidas (pago de cuotas, recurso administrativo y acción judicial).

3. Contesta los agravios la parte demandada y solicita el rechazo de la impugnación por entender que la resolución se ajusta a derecho, conforme las siguientes razones.

-Si bien con la apertura del trámite la iniciación de ciertos trabajos no era una imposición sino una posibilidad (art. 25, ordenanza 3001), tanto la norma como la jueza de grado le indican al actor … que de ninguna forma se encontraba impedido de hacerlo, tal como él asevera en el escrito de demanda.

En cambio, luego de retirados los planos, sí se hallaba obligado a dar inicio a las obras, lo que no hizo, provocando la caducidad del procedimiento, que no es revocación y que la propia norma invocada por el actor contempla (art. 29, ordenanza 3001).

-La ordenanza 3001 es clara al condicionar el permiso otorgado al pago de derechos de construcción y al inicio de las obras, bajo pena de caducidad.

-La nueva ordenanza 9231, no cuestionada en su validez, se aplicó a los expedientes en trámite (art. 441) como el del actor (art. 29 ordenanza 3001), situación que no constituye afectación de derechos adquiridos.

-El interesado no solicitó el acogimiento a la ordenanza 9312, circunstancia que corrobora su inactividad.

-El plan de pago de derechos es un convenio en beneficio del deudor y desde la primera cuota permite retirar los planos y comienza a correr el plazo para el inicio de las obras.

4. Declarada la admisibilidad del recurso por resolución de esta Cámara (fs. 282), corresponde conocer y decidir sobre sus fundamentos.

II- El recurso no prospera.

1. No se halla en debate que el actor solicitó en su carácter de propietario la autorización para construir un edificio en el lote situado en la calle 47 entre 11 y 12 de La Plata y que acordó el pago de derechos respectivos mediante un plan de financiación. 

En efecto, surge de las actuaciones administrativas que presentó formulario pidiendo certificación de deudas del inmueble a efectos de construir y demoler el 4 de mayo de 2000 (fs. 2 expte. C Nº 207-2000, agregado por cuerda) y que, una vez liquidados los derechos de construcción (fs. 97/97 vta., exp. cit.), se agregaron los planos respectivos estampándose el sello Municipalidad de La Plata, Dirección de Obras Particulares Departamento Técnico Permiso de Obra de fecha 26 de diciembre del mismo año y la consigna Pago de Derechos por Convenio 143617/1 (fs. 98/109, del mismo expte.).

Asimismo, consta que el Sr. Copulatti abonó el primer vencimiento el día 11 de febrero de 2001 (fs. 110) y que el 14 de febrero de 2001 el arquitecto retiró copias de los planos aprobados (v. contratapa interna y fs. 22/23, exp. cit.).

No obstante, no inició la ejecución de las obras en el lugar, que era utilizado como cochera, recibiendo una inspección en fecha 16 de mayo de 2001 en la que se labró acta de constatación del estado de inejecución y destino del inmueble en cuestión, circunstancia que dio pie al archivo del expedientillo (conf. Acta de Inspección de Obra de fs. 112 y Disposición Nº 56/01 del Director de Obras Particulares del 17 de mayor de 2001, fs. 113).

En la mencionada Disposición se consideró que la ordenanza 9231 en su art. 441 estableció un plazo de 30 días para el inicio de la obra, a partir de la aprobación del respectivo proyecto, caducando de pleno derecho sin necesidad de intimación previa en los términos del art. 442 de la misma normativa, debiendo tramitarse la aprobación de un nuevo proyecto de obra (conf. motivación de la Disposición Nº 56/01 cit.).

Impugnado ese acto en sede administrativa (fs. 116/143 vta.), la autoridad respectiva desestimó la revocatoria por Disposición Nº 14/02 y el Intendente Municipal hizo lo propio con el recurso jerárquico a través del Decreto Nº 819/04 (fs. 152/153) siguiendo el criterio plasmado en el dictamen jurídico (fs. 150/151 vta.).

Entre los fundamentos del rechazo dispuesto por ambos actos administrativos, cabe destacar: que el otorgamiento de facilidades de pago de derechos en beneficio del interesado no implica postergar el tiempo legalmente establecido para el inicio de la obra; que los plazos de iniciación y caducidad establecidos en la ordenanza 3001 estaban largamente vencidos; que se aplican los arts. 441 y 442 de la ordenanza 9231 a todo expediente vinculado con la realización de Obras Particulares cualquiera fuere su estado; que el trámite no culmina con la aprobación del plano sino con la finalización de las obras que es su única finalidad; que merced a la ordenanza 9231 el interesado contó con un plazo adicional de 30 días para poder iniciar la ejecución de los trabajos que tampoco utilizó (conf. considerandos decreto cit. y concs. disposición cit.).

2. En el marco de tales antecedentes, el núcleo de la cuestión litigiosa, conforme llega a esta instancia, consiste en determinar si la caducidad finalmente decretada por la administración municipal, configura un supuesto de revocación prohibido o es la consecuencia del incumplimiento de las condiciones a las que quedó sujeto el interesado en el marco normativo aplicable.

En segundo lugar, si ese marco normativo pudo integrarse con una ordenanza dictada una vez emanado el permiso a fin de definir la situación jurídica de su titular.

Por fin, si la caducidad cuestionada en la causa adolece por vicios que la tornen inválida.

En relación al primero de los aspectos que integran la controversia, considero que al apelante no le asiste razón en su planteo.

La figura jurídica en la que subsume la decisión que lo agravia, es la caducidad del permiso para construir y no la revocación de su otorgamiento.

Esta situación se desprende de los términos de la ordenanza 3001 que se hallaba vigente al momento de otorgarse la autorización, el día 26 de diciembre de 2000, como también de las normas de la ordenanza ulterior 9231 que entró a regir poco después (28-12-2000) alcanzando expresamente a las tramitaciones en curso –como la del sub-examen- y que fuera aplicada al momento de disponerse el archivo del trámite (disposiciones Nº 56/01, Nº 14/02 y decreto Nº 819/04, cits.).

No cabe, pues, confundir ambos institutos. La caducidad configura un supuesto en el que se extingue una autorización o bien el trámite respectivo, por el vencimiento del término conferido para la realización –en este caso de la obra-, al no haberse cumplido las condiciones reglamentariamente fijadas a ese fin. No guarda identidad con la hipótesis en la que se deja sin efecto un acto que reconoce derechos, sea por razones de ilegalidad –anulación-, o de oportunidad, mérito o conveniencia –revocación stricto sensu-.

La situación nacida de la aprobación del proyecto para construir no logra así consolidarse en virtud de la pérdida de vigencia o virtualidad que la alcanza al agotarse el término establecido para su ejercicio. Es la consecuencia prevista (arts. 29 ordenanza 3001; art. 442 ordenanza 9231) frente a la inactividad en la iniciación y/o realización de las obras, esto es, en la satisfacción de obligaciones de ejecución a cargo de quien reclamara el permiso.

En la especie, no se produjo la extinción por haberse detectado irregularidades o vicios en un acto de reconocimiento u otorgamiento como tampoco por motivos de oportunidad, mérito o conveniencia, sino que fue la inacción del interesado durante el período señalado para comenzar los trabajos que merecieran la aprobación de los planos, el hecho que dio pie a la caducidad de ese procedimiento.

Incurre en confusión el argumento que sostiene el actor, en el sentido que ese expediente había finalizado con la autorización del proyecto. Por el contrario, a partir de allí se generaron los deberes relativos a la ejecución de la obra y, por consiguiente, al despliegue de la actividad administrativa de contralor en la materia. Tal cuanto sucediera en el sub-lite al procederse a la inspección del inmueble de marras a esos fines, con la consecuente constatación de la utilización del predio con otro destino y de la omisión que brindara fundamento a la aplicación de la caducidad del permiso.

Se trata de un procedimiento que comprende, en cuanto interesa destacar en relación al caso, tanto la verificación de las condiciones para construir como la ejecución de la obra que constituye su finalidad, en un ámbito donde la reglamentación tiene por objeto preservar indudables intereses colectivos comprometidos en materia urbanística y ambiental (en tal sent. v. art. 1, ordenanza 9231). De allí la existencia de plazos para implementar la ejecución, como de actividad tendiente al seguimiento de la observancia, entre otras condiciones previstas, del inicio, estado y desarrollo de tal realización. Luego, no puede dudarse del carácter único que imprime al procedimiento su objeto, consistente en la construcción de una obra, para la que se requiere autorización.

En el caso, se verifica que si bien el actor obtuvo la aprobación de los planos para demoler y construir (26-12-2000), luego no se ajustó a las pautas normativas establecidas para dar comienzo a los trabajos al haberse constatado la no iniciación de obra alguna en el inmueble, usado para otro fin (14-5-2001), cuando se hallaban holgadamente vencidos los plazos respectivos.

En efecto.

De acuerdo a las disposiciones de la ordenanza 3001 vigente al momento de aprobarse el proyecto de obra, el otorgamiento del permiso conlleva facultades y obligaciones que cumplir.

Además de las precisiones que la sentencia contiene, en relación a las previsiones de los arts. 21, 25 y 26 y la correcta inteligencia que de ellos realiza la jueza de grado, a la que cabe remitirse (v. punto I de la presente), no puede dudarse que, amén de la habilitación para dar comienzo a ciertos trabajos (antes de abonar los derechos de construcción), una vez efectuado el pago respectivo y retirados los planos aprobados (hecho que en este caso, tuvo lugar el 14 de febrero de 2001), esa ejecución debía concretarse produciéndose, en el supuesto de incumplimiento, la caducidad del trámite y autorización, conforme a las prescripciones de la ordenanza 3001 como de la posterior ordenanza 9231 vigente al tiempo de la entrega de los planos. 

En efecto, por el art. 29 de la ordenanza 3001, El permiso de construcción se considerará caduco cuando las obras no hubieran comenzado dentro del plazo de 180 días a contar desde la fecha del pago de los derechos…entendiéndose como “iniciación de la obra”, la ejecución de la fundación de la misma.

El trámite del actor se hallaba pendiente del cumplimiento, como bien apunta la parte demandada, al entrar en vigencia la ordenanza 9231 de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo. De allí que quedó subsumido en sus normas ya tal ordenanza contempló explícitamente su aplicación a los expedientes en curso, adecuando distintas soluciones según el estado en que pudiesen encontrarse (conf. art. 441).

Se estableció, en cuanto concierne al sub-examine, que Los interesados con expedientes en trámite bajo las normas vigentes al 28 de diciembre del corriente año, tendrán … un plazo de 30 días, contados a partir de la aprobación definitiva del proyecto para el inicio de la obra de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza 3001 (art. 441, cit.).

Agregando la norma subsiguiente que No habiendo el interesado cumplimentado con lo requerido en el artículo 441 para la aprobación del proyecto o iniciado la ejecución de la obra, dentro de los plazos establecidos en el artículo precedente, sin necesidad de intimación alguna, el trámite caducará de pleno derecho, debiendo iniciarse las actuaciones en un nuevo expediente con sujeción a las normas de la presente Ordenanza, no pudiendo valerse de las anteriores, sin perjuicio del desglose de documentos que hubiesen incorporado (art. 442). 

La aplicación de la nueva ordenanza a trámites ya iniciados, aún con aprobación de los planos de obra, no la convierte en retroactiva, ni mucho menos en lesiva de situaciones regularmente creadas y estables. Se trata de la vigencia inmediata a las consecuencias pendientes de realización de una relación jurídica, por lo que no se configura violencia al principio de irretroactividad del art. 3 del Código Civil como tampoco a la garantía del art. 17 de la Const. Nac. Así también lo entiende, con acierto, la jueza de grado.

En mérito de lo expuesto, el agravio del apelante por violación del derecho adquirido carece de fundamento toda vez que la situación que esgrime se hallaba sujeta a condiciones insatisfechas, sin que procure justificar o desvirtuar la falta de ejecución de trabajos dentro de los plazos previstos por la normativa aplicable y vigente.

El específico análisis del estado de inejecución que provee la sentencia en cada momento –al iniciarse el trámite, antes de la aprobación de planos, una vez abonados los derechos, luego de la entrega de los planos- y con relación a las sucesivas ordenanzas (3001 y 9312) evidencia el incumplimiento, antecedente del archivo del expediente.

Los restantes argumentos del recurrente tampoco logran demostrar error en el juzgamiento. 

La imposibilidad de acogerse a la ordenanza 9312 (B.M. 31-8-2001) que previó con carácter de excepción excluir de los alcances de la caducidad automática a determinados supuestos a fin de obtener un nuevo plazo para dar inicio a las obras, no puede tener andamiento. De un lado, pues el actor no acredita ni se desprende de la causa que hubiese solicitado tal acogimiento, cuando su situación, en principio, encuadraba en supuestos como los contemplados. Aún cuando esta normativa entró en vigencia una vez dictada la caducidad del procedimiento, tampoco demuestra el recurrente haber manifestado su voluntad a fin de mantener la originaria autorización bajo los términos, ahora, del régimen de excepción.

De todos modos, la configuración o no de los extremos para el ingreso a ese sistema, no habiendo sido reclamado por parte interesada, no incide en la validez de la caducidad declarada de acuerdo a los antecedentes que muestran un proyecto autorizado sin comienzo de ejecución.

Por último, no se halla en debate que el reclamante presentó el proyecto, obtuvo la aprobación de planos y/o abonó los derechos de construcción a través de un régimen de facilidades de pago, sino que el dato decisivo es su falta de actividad en relación al inicio de la obra dentro de los términos fijados, hecho que resulta incuestionable y no encuentra marco jurídico para proveer favorablemente su pretensión. Ello por cuanto la caducidad se ajusta a derecho. Ni siguiera es útil su intento por aplazar el cómputo de los plazos reglamentarios, ya que a ese fin y como lo considera la a-quo, el plan de financiación a favor de la parte carece de virtualidad para modificar o postergar aquellos plazos.

No son eficaces tampoco las alegaciones del apelante que intentan presentar como insuficiente a la motivación del fallo, en cuanto no habría analizado los vicios en la causa y objeto del acto cuestionado. Es que el examen de la cuestión que exhibe la sentencia comprende todos los tópicos que integran la postulación inicial (fs. 95 vta./104 vta.) en forma circunstanciada y con sustento en la plataforma fáctica y jurídica. De allí que su replanteo en segunda instancia se presenta como disconformidad que no logra el embate eficiente para descalificar la solución. 

En estas condiciones, cabe concluir que la impugnación es insuficiente para desvirtuar los fundamentos de hecho y de derecho de la sentencia de primera instancia, que corresponde confirmar en todos sus términos (arts. 55, 58 y concs., CCA).

Con costas de la instancia en el orden causado (art. 51, CCA).

Así lo voto.

A la misma cuestión planteada, el Dr. Spacarotel adhiere a los fundamentos y solución propuesta por la Dra. Milanta, votando en idéntico sentido.

A la cuestión planteada, el Dr. De Santis dijo:

Comparto con la juez de primer voto que la caducidad del permiso para construir no guarda identidad con la revocación del otorgamiento primigenio, así como que el caso se reporta al primer supuesto y a causas imputables al actor, previstas de inicio.

Incumplida la carga de iniciación de las obras, la derivación aplicada por la autoridad municipal no resulta desarreglada a derecho.

También acuerdo en los demás argumentos que desarrolla aquella intervención para descartar la presencia de error de juzgamiento en la sentencia atacada.

Así, presto mi adhesión al voto de la Dra. Milanta y me expido en idéntico sentido.

Así lo voto.

De conformidad a los votos precedentes, la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo con asiento en La Plata, dicta la siguiente

S E N T E N C I A

Por los fundamentos expuestos en el Acuerdo que antecede, se rechaza el recurso de apelación interpuesto y se confirma el pronunciamiento impugnado en todo cuanto fuera materia de agravios (arts. arts. 55 a 59 y concs., CCA).

Con costas en el orden causado (art. 51, CCA).

Por su actuación profesional en segunda instancia, regúlanse los honorarios del letrado, Dr. Gabriel Raúl Tubio, en la suma de pesos quinientos ($ 500,00), cantidad a la que se deberá adicionar el 10% (arts. 12 inc. a y 16, ley 6716 y modif.; 10, 15, 31, 49, 54, 57 y concs., dec.-ley 8904/77).

Regístrese, notifíquese y devuélvase al juzgado de origen oficiándose por Secretaría.


Firmado: Gustavo Juan De Santis. Juez. Claudia A. M. Milanta. Jueza. Gustavo Daniel Spacarotel Juez. Mónica M. Dragonetti. Secretaria. Registrado bajo el nº  321 (S).

